
DE CONCÓN

CONCÓN,

jgTA ALCALDÍA DECRETO HOY LO QUE SIGUE;

listos:
mr,í&,

Resolución N° 55 de 1992 de la Contraloría General de la República
ías facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

unicipalidades.
-a Ley 19.424, que creó la Comuna de Concón.
E! Artículo 164 de la Ley 17.105, Ley de alcoholes, Bebidas alcohólicas y vinagres.
Ei Decreto Alcaldicio N° 682 del 25 de mayo de 1999, que aprueba la Ordenanza
Mimicipal que reglamenta el horario de funcionamiento de negocios de expendio de

¡bebidas alcohólicas.
lEl OGcio Ordinario N° 62 de fecha 22 de mayo del año 2000 del Sr, Alcalde a los Sres.
[Concejales, donde solícita un pronunciamiento para modificar los artículos 1° y 3° de la
^Ordenanza citada precedentemente.

Oficio Ordinario N° 0167 del 26 de mayo del afío 2000 de la Secretaría Municipal,
fmediante el cual informa el acuerdo N° 82 que aprueba las modificaciones a los
tartículos Primero y Tercero de la Ordenanza mencionada.
t >

[Certificado de Secretaria Municipal que contiene el acuerdo N° 145 de fecha 16 de
«Mayo del 2001 del Concejo Municipal sobre la ampliación del horario de
|funcionamiento de las patentes categoría "A" Depósitos de Licores y Botillerías.

DECRETO

TROCÉDASJE a modificar el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal que reglamenta
lorario de funcionamiento de los negocios de expendio de bebidas alcohólicas de la

fmuna como se indica:

(PTICULO 2° El horario de funcionamiento de las patentes categoría "A" para el período
Invierno será de Domingo a Jueves desde las 8:00 AM hasta las 24 PM. Los días
Imes, Sábados y vísperas -de festivos será de 8:00 AM hasta la 0:2 AM.

¡ÓTESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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